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Mexicali, Baja California, a veintinueve de mayo de dos mil veintiuno.

Vísto el oficio número TJEBC-SG-O-83112021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante el cualda cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las veintidós horas con treinta y nueve minutos del

veintiocho de mayo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327 , fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PR¡MERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Miguel de Loera

Guardado, Representante Propietario del Partido MOVIMIENTO

CIUDADANO, en contra del "punto del acuerdo de desechamiento emitido por

la Unidad Técnica de los Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, dentro de los Autos del

Expediente IEEBC/UTCE/PES11512021, de fecha 18 de mayo de 2021,

notificado mediante oficio IEEBC/UTCE1189812021" (sic) , integrando aviso

previo de la autoridad de referencia.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-17712021; y túrnese a la Magistrada Garola Andrade Ramos,

como instructora y ponente a fin de proceder a la sustanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Genmán Cano Baltazar,

Secretario G de Acuerdos autoriza y cla fe quese

lista et

por

nal.estrados,
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